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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM.el Bey D. Alfonso y la Reina 
Doña Maria Cristina (Q. D. G.), y las 
Sermas. Sras. Infantas Doña Maria de 
la Paz y Doña Maria Eulalia, continúan 
en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

El Ayuntamiento y Junta municipal 
de Pradoluengo me ha remitido para 
su inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia el acuerdo siguiente:

«Sesión del 25 de Abril de 1880. 
=En la villa de Pradoluengo á 25 de 
Abril de 1880, á la hora de las diez de 
la mañana, se constituyó el Ayunta
miento en la sala consistorial bajo la 
presidencia del Alcalde D. Domingo 
Martínez y asistencia de los concejales 
D. Isidoro Martínez, D. Euscbio Diez, 
D. Santos Martínez, D. Andrés Izquier
do,, D. Dionisio Mingo y D. Clemente 
Martínez, y de los individuos de la 
Junta municipal D. Segundo Espinosa, 
D. Domingo García, D. Nicolás Martí
nez, D. Ildefonso de Benito, D. Cándido 
Perez, D. Fabian S. Román, D. Luis 
Román, D. Blas de Benito, y D. Ro
mán de Benito.

Abierta la sesión, como objeto com
prendido en la convocatoria, se mani
festó por el presidente que el presu
puesto municipal ordinario de este dis
trito para el próximo año económico 

se ha aprobado con un déficit conside
rable de 42.000 pesetas próximamente, 
despues de haber introducido todas las 
economías posibles por haber hecho 
una revisión exacta y detenida del 
mismo, y despues de haber agotado 
todos los recursos legales permitidos 
en las disposiciones vigentes; y que por 
tanto debia solicitarse del Gobierno de
S. M. autorización para imponer re
cargos extraordinarios con objeto de 
cubrir el déficit, con arreglo á la Real 
órden de 5 de Agosto de 1878, el cual 
resulta como consecuencia del compro
miso legalmente contraido en años an
teriores para subvencionar el pago del 
25 por 100 del coste total de la carre
tera provincial de esta villa á Ibeas de 
Juarros y de la indemnización de los 
terrenos ^expropiados para la misma; y 
en su virtud, y no habiendo articulos 
que cargar en esta localidad, sino las 
materias que se emplean para la ela
boración de la industria á que se dedi
can los habitantes de esta^villa, como 
son la lana, materiales tintóreos, ob
jetos de fardería, hierro y acero elabo
rado ó sin elaborar que se introduzcan 
en la población, proponía que se adop
tase el acuerdo que se creyera conve
niente: abierta discusión sobre el asun
to, y despues de las observaciones he
chas por unos y otros, se,'acordó: que se 
gravo con 12 céntimos de peseta cada 
arroba de los artículos arriba expresa
dos que se introduzcan en esta villa, 
como único medio de poder extinguir 
en un plazo mas ó menos largo el défi
cit expresado, exponiéndose este acuer
do al público é insertándose en el Bo
letín oficial de la provincia á los efec
tos oportunos.

Y se levantó la sesión á las once 
de la mañana, que firman los concur
rentes, de que certifico.»

Lo que en cumplimiento'de lo de
terminado en la Real órden de 5 de

Agosto de 1878, he tenido por conve
niente hacer público por medio de 
este periódico oficial para conocimiento 
de los vecinos ó contribuyentes, á fin 
de que dentro del término de diez dias 
puedan verificar las reclamaciones si 
por tal propuesta se creyesen perju
dicados, las cuales serán presentadas 
por escrito al Alcalde del expresado 
pueblo.

Burgos 17 de Junio de 1880.
El Gobernador,

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

SECCION DE FOMENTO.

Minas,

Por providencia de este día be apro
bado el expediente de la mina de as
falto y petróleo titulada «Petrolífera 
Española, registrada por D. Laureano 
Herrero Santos en término de Huido- 
bro, Ayuntamiento de Villaescusa del 
Butrón.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
del público y en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 57jle la ley de 
minas vigente.

Burgos 19 de Junio de 1880. ■
El Gobernador,

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

Instrucción pública.

En el Boletín oficial núm. 65, cor
respondiente al dia 22 de Abril últi
mo, so Insertó por la Junta provincial 
de Instrucción pública la circular si
guiente: '

«Con objeto de que tenga puntual 
cumplimiento lo. dispuesto en el Real 
decreto de 21 de Noviembre último, 
esta Junta provincial en sesión cele
brada el dia 10 del corriente mes 

acordó hacer á las Juntas locales de 
primera enseñanza las siguiente pre
venciones:

l.°  Durante lodo el mes de Junio 
próximo venidero se celebrarán exá
menes generales en las Escuelas pú
blicas de uno y otro sexo que existan 
en cada distrito municipal.

2/ Terminados estos, los Sres. 
Alcaldes bajo su responsabilidad cui
darán de remitir á esta Corporación 
provincial una sucinta relación de los 
niños que se hagan acreedores al pre
mio, adjudicándose uno por cada veinte 
alumnos.

5.a Consistiendo estos premios en 
diplomas de honor como recuerdo del 
matrimonio de S. M. el Rey (q. D. g.) 
con S. A. I. y R. Doña María Cristina, 
se recomienda á las Juntas locales 
desplieguen el mayor celo para que 
con cargo al material de las respectivas 
escuelas se adquieran los que cada una 
necesite, presentándolos en la Sección 
de Fomento, á fin de que sean autori
zados oportunamente por el Gobierno 
de provincia.

La Junta provincial .creería faltar á 
uno de sus mas imperiosos deberes si 
no concluyera encareciendo principal
mente á los Sres. Alcaldes procuren 
cumplir con exactitud las disposiciones 
del Real decreto citado, y que al pie 
de esta circular se consignan.»

Y como hasta la fecha sean muy 
pocos los Alcaldes que han remitido 
las actas de los exámenes que durante 
todo el presente ’mes se les mandaba 
celebrar con arreglo al Real decreto 
que se cita, he acordado reproducir 
aquella, encargando á las referidas 
autoridades el mas exacto cumpli
miento de cuanto en la misma se les 
previene.

Burgos 19 de Junio de 1880. 
El Gobernador.

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.



Disposiciones del Real decreto de 21 
de Noviembre de 1879 de aplicación 
para los Establecimientos de primera 
enseñanza.

Artículo i.° En todos los estable
cimientos públicos de enseñanza se 
concederán premios á los alumnos mas 
distinguidos como recuerdo del regio 
enlace, sin perjuicio de las recompen
sas reglamentarias.

Art. 8.° Los premios para las es
cuelas de primera enseñanza consisti
rán en diplomas de honor expedidos 
por los Gobernadores de las provincias, 
uno por cada veinte alumnos, y se dis
tribuirán entre los que se distingan en 
los exámenes públicos que han de ce
lebrarse en Junio del año próximo.

Art. 9." Se publicará en la Gaceta 
de Madrid la relación nominal de los 
alumnos premiados en las Universida
des y en las escuelas especiales supe
riores, y en los Boletines oficiales de 
las provincias la relación de los pre
miados en los demás establecimientos.

COMISION PROVINCIAL
DE BURGOS.

En cumplimiento de lo que deter
mina el articulo 5.° de la Instrucción 
dictada por el Ministerio de la Guerra 
y aprobada de Real orden fecha 9 de 
Agosto de 1877, se publican á conti
nuación los precios que deben servir 
de tipo para el abono de los suminis
tros que los Ayuntamientos de esta 
provincia faciliten á las tropas del 
Ejército y Guardia civil durante el 
corriente mes de Junio.

Pesetas es.

Ración de pande7Odecágramos 0,27 
Id. de cebada de 4 kilogramos. 0,94 
Id. de paja corta de 6 kilogramos 0,35
El litro de aceite...................... 1,17
El kilogramo de carbón............ 0,08
El kilogramo de leña................ 0,05
El kilógramo de paja larga. ... 0,07 
El kilogramo de carne............. 1,19
El litro de vino........................ 0,50

Burgos 19 de Junio de 1880. = 
El Vicepresidente, Simón Perez San 
Millan.=EI Comisario de Guerra, Luis 
Altolaguirre.= P. A. D. L. C. P.= E1 
Secretario, Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

D. Federico Saavedra y Moragas, Jefe 
de la Administración económica de 
esta provincia,

Hago saber: que habiéndose incau
tado la Hacienda de un terreno en el 

sitio llamado Arroyo Medianilla, en 
la jurisdicción de Salas de los Infantes, 
inculto, de cabida de cinco cuartillos, 
que linda por el Mediodía con la car
retera de Burgos A Soria, por Este 
ejidos, por Norte terreno de D. Anto
nio Labrador, vecino de dicha villa, y 
por Oeste ejidos del común, pertene
ciente al Estado desde que se cons
truyó dicha carretera, he dispuesto 
anunciarlo al público por medio del 
presente á los efectos prevenidos en la 
ley de 17 de Junio de 1874 é instruc
ción de 20 de Marzo de 1865.

Burgos 18 de Junio de 1880.= 
P. O., Manuel Aicaraz.

La Junta de la Deuda pública en 
circular de 14 del actual previene á 
esta Administración económica publi
que en el Boletín oficial de esta pro- ¡ 
vincia el siguiente anuncio:

«Venciendo en 50 del actual un se
mestre de intereses de la Renta perpé— 
tua al 5 por 100 y amortizable al 2 
por 100 interior y exterior, así como 
de obligaciones del Estado por ferro
carriles, ha sido autorizada la Junta de 
la Deuda por Real órden de 7 de Mayo 
último para que disponga se segregue 
y admita el cupón correspondiente al 
indicado vencimiento.

En su consecuencia, la referida Jun
ta ha acordado que se admitan desde 
luego en la Caja de esa Administración 
económica, sin limitación de tiempo, 
con facturas duplicadas, que se exten
derán con estricta sujeción á los mode
los adjuntos, los cupones de la Renta 
perpetua y Deuda amortizable interior 
y de obligaciones del Estado por ferro
carriles, y con triplicadas los de Renta 
perpetua y amortizable exterior corres
pondientes al expresado vencimiento.

Las acciones de carreteras, de obras 
públicas y los billetes del material del 
Tesoro que carecen de cupón, tendrán 
que presentarse precisamente en esta 
Dirección, asi como las inscripciones 
nominativas domiciliadas en Madrid.

Con este objeto, se servirá V. S. dis
poner que se publique el oportuno 
anuncio en el Boletín oficial de esa 
provincia para conocimiento de los in
teresados, haciéndoles entender que 
los cupones deben incluirse en las car
petas que le sean respectivas, sin que 
se admita en cada una mas que la 
clase de renta que su epígrafe marque, 
pudiendo sin embargo figurar en una 
misma factura los cupones de obliga
ciones del Estado por ferro carriles de 
15 y 150 pesetas, si bien con la debida 
separación.

Cuidará V. S. que al taladrarse los 

cupones se haga de manera que no se 
inutilice su numeración, tan necesaria 
para las operaciones de estas oficinas 
generales.

Cada ocho dias remitirá V. S. á esta 
Dirección general con una factura en 
el primer caso y dos en el segundo los 
cupones de su referencia que se hayan 
presentado, acompañados de las cor
respondientes relaciones duplicadas, 
organizando el servicio de manera que 
periódicamente sigan verificándose las 
remesas ó dando en otro caso aviso de 
no haberse hecho presentación alguna.

En el acto de la presentación de los 
cupones entregará esa Administración 
al interesado como resguardo el resú
men de una de las facturas (2.‘ parte) 
debidamente autorizado, segregándole 
previamente el talón (5.‘ parte) que 
contiene en su parle inferior, que ex
tendido y autorizado en forma por el 
oficial del negociado que reciba los cu
pones, se depositará en la caja de esa 
dependencia para su custodia hasta el 
día que se verifique el pago de la fac
tura que servirá de comprobante con 
el resguardo que exhibe el interesado, 
asi como con la otra mitad de dicha 
factura (1.a parle) que quedará en esa 
Administración con este objeto.

Reconocidos que sean por estas ofi
cinas los cupones, y resultando legíti
mos y corrientes, se devolverá á esa 
Administración una de las mitades de 
las facturas con que se acompañen, en 
la cual conste este requisito, para que 
surta en esa dependencia los efectos 
consiguientes.

Deberá hacer entender al público que 
con arreglo á lo dispuesto en la Real 
órden de 18 de Octubre último, los 
presentadores de dichas facturas han 
de autorizarlas con sus firmas á finde 
que respondan de su legitimidad, sin 
que por esto dejen de conservar el ca
rácter de documentos al portador, 
tanto para el pago, como para los 
demás efectos de la órden de 20 de 
Febrero de 1874.»

Lo que se anuncia en este Boletín 
para que llegue á conocimiento de los 
interesados.

Burgos 18 de Junio de 188O. = EI 
Jefe económico, P. O..Manuel Aicaraz.

AUDIENCIA DE BURGOS.

Secretaría.

En el Juzgado de 1 .* instancia de 
Logroño, correspondiente á este terri
torio y provincia de Logroño, ha de 
proveerse la plaza de Médico forense 
con las formalidades prevenidas en el 

Real decreto de 15 de Mayo de 1862 
y órden del Gobierno de la República 
de 14 de igual mes de 1875.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes con los documentos que acre
diten sus condiciones en el Juzgado de 
Logroño dentro del término de quince 
días, que empezarán á contarse desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Burgos 16 de Junio de 188O.=E1 
Secretario de gobierno, José Maria 
Llinás de Andreu.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Briviesca.

D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido,
Por el presente primero y último 

edicto y término de nueve dias impro- 
rogables, cito, llamo y emplazo á 
Manuel Rodríguez Arnaez (a) Canano, 
de este domicilio, cuyo paradero se 
ignora, para que durante tal periodo 
comparezca en las cárceles 'de esta 
villa á extinguir la pena de 25 dias de 
arresto subsidiario si no hiciese efecti
va la multa de 125 pesetas que por 
sentencia ejecutoria le han sido im
puestas en causa por estafa.

Asi bien requiero á las Autoridades 
é individuos de policía, para que pro
cedan á su busca y segura conducción 
á este Juzgado.

Dado en Briviesca á 17 de Junio de 
1880.=Eugenio Sanjuanbenito.= Por 
su mandado, Alejandro González.

D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido,

Por el presente primero y’ iillimo 
edicto y término improrogable de nueve 
dias, á contar desde que sea inserto 
en la Gaceta oficial, cito, llamo y em
plazo á Jesús Alvarez Iñiguez, de este 
domicilio, apodado el Tenderillo, para 
que durante este período comparezca 
en la sala audiencia á prestar declara
ción en causa por muerte de Genaro 
Galajares, vecino de Haro.

Asimismo requiero á todas las auto
ridades é individuos de policía judi
cial para que procedan á su busca y 
remisión á este Juzgado.

Dado en Briviesca á 14 de Junio da 
188O.=Eugen¡o Sanjuanbenilo.=Por 
su mandado, Alejandro González.



JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Castrogeriz.

D. Primitivo González del Alba, Juez 
de primera instancia de la villa de 
Castrogeriz y su partido,

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á Francisco Franco Martin, 
vecino de Villasandino y de ignorado 
paradero, si bien últimamente se ha 
establecido en las inmediaciones de 
Bilbao, ó sea en las minas de Santa 
Juliana junto á Portugalele, para que 
dentro del término de ocho días si
guientes al en que tenga lugar la in
serción del presente en la Gacela de 
Madrid y Boletines oficiales de las pro
vincias de Burgos y Vizcaya compa
rezca en este Juzgado al objeto de ha
cerle saber una providencia dictada 
con fecha 16 de Abril último en el 
expediente sobre exacción de costas 
impuestas á Esteban Franco sobre 
haberse intrusado aquel en fincas ad
judicadas á los curiales en pago de las 
costas que le fueron impuestas al últi
mo con motivo de la causa que se le 
siguió sobre burlo, apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que 
baya lugar.

Dado en Castrogeriz á 15 de Junio 
de 1880. = Primitivo González del 
Alba. = Por mandado de S. Sría., 
Eustasio Escribano.

JUZGADO DE 1." INSTANCIA

de Lema.

D. Bonifacio Vázquez, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido,
Por el presente primero y único 

edicto, se cita, llama y emplaza á Vi
cente Ruiz, vecino de Peral de Arlan
za, para que en el término de diez 
dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia, se presente en este Juzgado 
á prestar declaración en causa crimi
nal que se sigue sobre burlo de varias 
herramientas á Plácido Gayón, vecino 
de expresado pueblo; apercibido que 
de no hacerlo así le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Lerma á 16 de Junio de 
1880.=Bonifacio Vázquez. =- Por su 
mandado, Joaquín Martínez.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Salas de los Infantes.

Lie. D. Antonio Merino Miguel, Juez 
de primera instancia de Salas de los 
Infantes y su partido,

Hago saber: que el dia cinco de 
Julio próximo á las once de su mañana 

tendrá lugar en el local del Juzgado 
municipal de Vilvieslre del Pinar y 
en el de este de primera instancia si
multáneamente la venta en pública 
subasta de las siguientes fincas, per
tenecientes á D. Macario Bartolomé, 
vecino de dicho pueblo, las que radi
can en término de este.

Una tierra de pan llevar en el Hoyo 
bajero, término de la misma, de nueve 
celemines de primera calidad, surca 
por Este otra de Fulgencio Cbapero y 
Oeste Leonardo García, Sur Nicolás 
Cbapero y Norte Nicolás Muñoz, tasada 
en 50 pesetas.

Otra en el Hoyo del medio, de diez 
y ocho celemines de primera, surca 
por Este Pedro Rubio, Oeste y Norte 
Juan Barrio y Sur Pedro Mediavilla, 
lasada en 100 pesetas.

Otraen dicho término, de diez ce
lemines de primera, surca por Este 
Nicolás Muñoz, Oeste Laureano López, 
Sur peñasco y Norte Esteban Martin, 
lasada en 52 pesetas.

Otra en la Pimpollada de los Hoyos, 
de nueve celemines de primera, surca 
por Este Escolástica de Pablo, Oeste 
D. Timoteo Plaza, Sur Vitores de Pe
dro y Norte camino de Palacios, ta
sada en 50 pesetas.

Dado en Salas de los Infantes á 14 
de Junio de 1880.=Antonio Merino = 
El Escribano, Emilio C. de la Mora.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Barcina de los Montes.

Terminado el apéndice del amillara- 
miento de este distrito para el reparto 
de la contribución territorial del año 
1880-81, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de Ayuntamiento por 
término de ocho días, dentro del cual 
podrán hacerse las reclamaciones que 
se crean procedentes.

Barcina de los Montes 16 de Junio de 
1880.=EI Alcalde, Pedro Aizpuru.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Sanlivañez Zarzaguda.
Fuentebureba.
Madrigalejo.
Hermosilla.

Alcaldía de Villangomez.

Se halla vacante la plaza de Secre
tario de este Ayuntamiento , con la 
dotación anual de 250 pesetas, paga
das de los fondos municipales por tri

mestres vencidos. Los aspirantes diri- I 
girán sus solicitudes acompañabas de 
la cédula de vecindad en término de 
15 dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Bolelin oficial de la 
provincia.

Villangomez 12 de Junio de 1880.= 
El Alcaide, Pedro Benito.

Comisaría de Guerra de Burgos.

El Comisario de Guerra, Interventor I 
del Hospital militar de esta plaza,

Hago saber: que debiendo enage- 
narse en pública y oral licitación va
rios efectos declarados inservibles para 
el uso del Establecimiento, se convoca 
á todos los que quieran interesarse en 
su adquisición, á fin de que concurran 
á la licitación, que se celebrará ante la 
Junta económica del Establecimiento á 
las diez de la mañana del décimo dia 
si no fuere festivo, ó en caso contrario 
el inmediato siguiente, á contar del en 
que se publique este anuncio en el 
Bolelin oficial de laiprovincia.

Los efectos enagenables y su valor 
son los siguientes:

Un armario de pino con puertas vi
drieras el cuerpo superior y de madera 
el inferior, 7'50 pesetas.

Otro id. con dos puertas, pintado, 
7 pesetas.

Un estante de madera con puertas, 
1 ‘50 pesetas.

Otro id. sin puertas, 75 céntimos.
Una mesa de nogal con tres cajones 

y sus llaves para despacho, 6'50 pe
setas.

Otra id. de pino con cajón, 5'50 
pesetas.

Doce sillas con asiento de paja, á 75 
céntimos una, 9 pesetas.

Tres sillones de nogal forrados de 
tapicería, á 8'75 pesetas uno, 26'25 
pesetas.

Tres portiers, forrados de percalina, 
con sus anillas y bastón, 4 pesetas.

Total 66 pesetas.
No se admitirán proposiciones que 

no cubran el precio de tasación de cada 
efecto, y el remate no causará estado 
ínterin no le apruebe la Superioridad.

Dichos efectos se hallan de mani
fiesto en los almacenes del Hospital, 
pudiendo enterarse de ellos durante 
las horas hábiles del dia. Los Imita
dores podrán contender entré sí du
rante media hora, y será preferida la 
proposición mas ventajosa: caso de 
haber dos ó mas iguales, trascurrido 
este plazo, decidirá la suerte.

Burgos 17 de Junio de 1880. = 
Arturo Elias. 

-------------- ---------

El dia 50 del corriente á las once de 
la mañana se rematará en pública su
basta en la casa de Ayuntamiento de 

'esta villa la fundición de una campana 
perteneciente á la parroquia de Santa 
Maria de dicha villa, y es la que suele 
llamarse de «Memorias». Estipuladas 
que sean las bases y verificado el re
mate se dará conocimiento de ello á 
nuestro limo, y Revino. Prelado pi
diendo su superior aprobación, la cual 
es condición precisa para que lo pac
tado tenga su correspondiente valor.

Aranda de Duero 16 de Junio de 
1880. =E1 Párroco, Manuel de Roa.= 
V.° B.°=Vicario.

COMISION PROVINCIAL DE VIZCAYA.

Subasta de la impresión del Boletín 
oficial.

El domingo 27 del corriente, á las 
doce del mediodía, tendrá lugar en el 
salón de remates en la Casa Diputa
ción de esta provincia la subasta de 
la impresión del Bolelin oficial de la 
misma para el inmediato año económico 
de 1880 á 1881 bajo el pliego de con
diciones que á continuación se inserta.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
se subasta por un año, á contar 
desde l.° de Julio de 4 880 tí 50 
de Junio de 1881, la publicación y 
remesa á los pueblos de esta pro
vincia del Boletín Oficial.
1. a La subasta parala impresión 

y publicación del Bolelin oficial para 
el año económico de 1880 á 1881 se 
verificará bajo el tipo de tres mil qui
nientas pesetas, en el que va incluido 
el franqueo previo por derechos del 
timbre, cuyo acto será presidido por la 
Comisión provincial.

2. * Se publicará dicho periódico 
oficial los martes, jueves y sábados 
de cada semana en el año próximo 
económico de 1880 á 1881, siendo de 
cuenta y riesgo del rematante repar
tirlo á los suscritores de la capital en 
los mismos dias, y enviándolo por el 
correo mas inmediato al de su publi
cación á los pueblos del Señorío.

5.‘ En la inserción de las comuni
caciones, órdenes, circulares, edictos 
y anuncios en el Bolelin, que se harán 
en todo caso con el correspondiente per
miso, se observará el orden siguiente, 
y por ningún concepto será alterado:

Leyes, decretos y órdenes de los 
Ministerios.

Circulares del Gobierno de provincia.
De la Capitania generql.
De las oficinas de Hacienda.
De la Audiencia del territorio.
Del Gobierno militar.
De los Ayuntamientos.
De los Juzgados de 1.* instancia.
Oficinas de desamortización.
4."  Las dimensiones del Boletín 

constarán de un pliego de papel conti
nuo, tamaño marquilla, (26 pulgadas 
de largo 17 y media de ancho) dividí-



do en cuatro planas, con cuatro colum
nas cada una de ancho de nueve ornes 
de parangona del tipo del cuerpo diez, 
conteniendo cada columna noventa y 
cinco líneas del mismo cuerpo.

5. a Cuando en el Boletín ordinario 
no cupiese alguna órden, reglamento 
etc. se aumentará por cuenta del editor 
el pliego ó pliegos necesarios para que 
no se interrumpa, si el Gobierno de 
provincia lo considera necesario.

6. " Siempre que el Sr. Gobernador 
civil crea conveniente no demorar la 
circulación de alguna órden, se publi
carán Boletines extraordinarios; pero si 
estos no fuesen sobre asunto de aquella • 
autoridad, el importe de su publica
ción, previa la autorización de la mis
ma, será de cuenta de Independencia 
ú oficina que lo reclamase.

7. " Los auncios oficiales de los 
Ayuntamientos se insertarán gratui
tamente, previo insértese del Gobierno 
civil.

8. a En el primer Boletín de cada 
mes, y en suplemento, se insertará el 
índice de todas las órdenes publicadas 
en el mes anterior, que tendrá cuidado 
el editor de extractar.

9. a El editor ó empresario se obliga 
á tirar en cada uno de los dias en que 
ha de publicarse el Boletín los ejem
plares necesarios, y entregarlos gratis 
en la forma que previene la condición
2.a, al

Ministerio de la Gobernación.
Biblioteca Nacional.
Regente y Fiscal deja Audiencia del 

Territorio.
Capitanía general del Distrito.
Comisión de Estadística general del 

Reino.
Prelado de la Diócesis.
Gobernadores civiles de las provin

cias del Reino.
Y dentro de esta provincia: 

Uno al Gobernador de la misma. 
Catorce á la Secretaría de dicho. 
Uno al Gobernador militar. 
Comandante de Marina.
Cinco á la Secretaría de la Diputa

ción provincial.
Jefes y Comandantes de linea do la 

Guardia civil,
Ingenieros de la provincia.
Administrador de Fincas del Estado.
Cuatro al Jefe de la Administración 

económica.
Jefes de Hacienda.
Vicaría eclesiástica.
Jueces de primera instancia y fis

cales.
Jueces municipales de los pueblos 

de Vizcaya.
Ayuntamientos de ídem. 
Sección de Fomento.
Junta de Agricultura, Industria y 

Comercio. ‘
Junta de Instrucción pública.
Inspección de seguridad pública.
10. El reparto y envio por el cor

reo de estos ejemplares será de cuenta 
y riesgo del editor.

11. Ala una de la tarde de los dias 
lijados para la publicación del Boletín 
deberán estar en el Gobierno los nú
meros correspondientes á su Secreta

ría, y una hora antes de la salida de 
cada correo del mismo dia ó noche 
que s!£ue los de fuera de esta capital.

12. El editor se obliga á conser
var archivados cincuenta ejemplares 
de cada número del Boletín, que fa
cilitará, á mitad del precio corriente 
para el público, al Gobernador civil, 
Diputación y oficinas de desamortiza
ción si lo reclamasen , y entregará 
cada seis meses en dicho Gobierno dos 
colecciones del semestre finado en
cuadernados á la holandesa.

13. Las proposiciones serán á re
bajar del tipo expresado en la condi
ción primera, y se presentarán en plie
gos cerrados arreglados al adjunto 
modelo, advirtiendo que no se admi
tirá proposición alguna por mayor 
cantidad que la señalada como base.

14. En el caso de presentarse dos 
ó mas proposiciones iguales, se abrirá 
una nueva licitación por el término 
de quince minutos entre los autores 
de ellas, sin que puedan tomar parle 
mas que las que hubiesen causado 
empate.

15 Para que una proposición sea 
admitida deberá ir acompañada del 
documento que acredite haber con
signado en la Tesorería general de la 
Diputación la cantidad de trescientas 
cincuenta pesetas, ó sea el 10 por 
100 del importe del tipo del remate. 
En el acto de hacerse la adjudicación 
se devolverán los documentos que se 
expresan á los Imitadores cuyas pro
posiciones no hubiesen sido admitidas, 
quedando unido al expediente el cor
respondiente al mejor postor, quien 
tendrá obligación de ampliar el depó
sito hasta un veinte por ciento del im
porte en que se rematase este servicio 
luego que recaiga la aprobación defi
nitiva.

16. La subasta se adjudicará defi
nitivamente sobre la proposición mas 
ventajosa, siempre que esta se halle 
exactamente arreglada al modelo pu
blicado y pliego de condiciones, de
biendo expresar que el importe de 
ella se pagará en cuatro plazos y por 
trimestres adelantados por la Tesore
ría de la Diputación.

17. El rematante no podrá recla
mar durante el año aumento ó retri
bución alguna, por ser este contrato 
á su riesgo y ventura, ya sea por au
mento de precio por que lo tengan los 
jornales, materiales, ó por circunstan
cias no expresadas terminantemente 
en este pliego de condiciones.

18. Si el rematante faltase á las 
condiciones estipuladas, se le exigirá 
la debida responsabilidad con sujeción 
á lo dispuesto en la ley.

19. El rematante del servicio de 
que se trata cojitrao el compromiso 1 
de renunciar á lodo fuero y privilegio.

20. En la celebración de esta subas
ta se observarán las reglas siguientes:

1.a Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Vice
presidente de la Comisión provincial, 
cerrados, á la vista del público media 
hora antes de ¡a en que se ha de cele
brar la subasta.

2.a El Vice- Presidente irá nume
rando los pliegos por el órden que se 
presenten despues de exigir que el 
portador de cada uno rublique la cu
bierta.

5.a Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse por ningún pretesto 
ni motivo.

4.a A la hora señalada procederá el 
Vice-Presidente á abrir los pliegos por 
el mismo órden en que han sido entre
gados, y leerá las proposiciones en alta 
voz. El que desempeñe las funciones de 
Secretario de la Junta de la subasta 
tomará nota del contenido de cada pro
posición y del resultado que ofrezca el 
acto, que á la vez públicará para satis
facción de los concurrentes.

Lo que esta Comisión provincial ha 
dispuesto se publique en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en la su
basta del expresado servicio.

Bilbao 25 de Mayo de 18§0.=EI 
Vice-Presidente, Antonio L. de Calle. 
— El Secretario, Juan P. de Arancibia.

Modelo de proposición

D. N. N....... , vecino de......... .  pro
pone imprimir y publicar el Boletín 
oficial de Vizcaya los martes, jueves y 
sábados de todo el próxipio año eco
nómico que empieza en l.° de Julio 
del presente año y concluye en 50 
de Junio de 1881, y repartir dicho pe
riódico por su cuenta y riesgo á los 
suscrilores de la capital en los mismos 
dias, enviándole por el correo mas in
mediato al de su publicación á los 
demás pueblos, por la cantidad de..... ,
(en letra) con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado con fecha.... 
del corriente.

(Fecha y firma).

Anuncios particulares.

Venta de un censo.
En el pueblo de Gumiel del Mercado 

se vende un censo de la pertenencia de 
D. Eulogio Perez Hermosilla. Quien 
desee interesarse en su adquisición 
puede dirigirse á D. Mateo Alameda, 
vecino de Burgos y apoderado del mis
mo, quien facilitará los datos que se le 
pidan. 2—8

I). EMILIO ALVARADO , Médico- 
oculista de Valladolid, permanecerá en 
Burgos desde el 10 de Junio al 10 de 
Julio, fonda de Monin, calle de Can- 
tarranas.

Los pobres de solemnidad serán ope
rados y asistidos gratuitamente siempre 
que presenten certificado de pobreza 
firmado por el Sr. Cura párroco y Al
calde del pueblo donde residan. 10

EL DOLOR DE VIENTRE, 
que con tanta frecuencia é intensidad 
se padece en ciertas localidades donde 
se cosecha vino, se cura radicalmente 
y en breves dias con las pildoras anti- 
cólicas de F. Miguel.

Caja con método para su adminis
tración, 30 rs. Depósito general, Far
macia de Calleja, Castrogeriz: hallán
dose también de venta en otras Boticas.

5-5

Nuevas remesas de camas de hierro, 
de 5 á 60 duros.

Máquinas para coser, Howc, Singar 
y Vilson, de 160 á 1000 reales.

Muebles de rejilla y mármol.
Pasaje de Flora, Burgos. 13

ALMACENES DE FERRETERÍA.
JULIAN MARCOS,

Plaza del Arzobispo.
Hierros, aceros, plomos, estaño, 

zinc y otros metales. Clavos, puntas y 
tachuelas. Herramientas de todas cla
ses y herrages para puertas, balcones 
y ventanas. Camas de hierro y batería 
de cocina.—Toiflo muy barato. 28

ALMACEN DE ACEITES
Y GÉNEROS COLONIALES 

DE CAMPO Y COMPAÑÍA ,

Lain-Calvo, 28, esquina al Arco del Pilar, 
Burgos.

Bajo la razón social indicada acaba 
de abrirse un gran establecimiento en 
esta Capital, donde se encontrarán los 
géneros mas selectos en su clase y á 
precios sumamente económicos, pues 
surtiéndose directamente de los puntos 
productores pueden hacerse considera
bles rebajas á los que nos honren con 
sus pedidos. 15—20

Yegua extraviada.

El dia 15 del actual desapareció de 
Asludillo una yegua de seis cuartas de 
alzada, de seis á siete años, pelo cas
taño oscuro (casi negro), con un lunar 
en la frente, calzada del pie derecho, 
cola recortada, con crin y gallo en esta, 
herrada de las cuatro patas, sin arreo 
alguno. Quien la haya recogido dará 
aviso en la Alcaldía de dicho pueblo.

El dia 15 del actual desapareció un 
cachorro de presa, mastín, color pan
tera, tiene una oreja mas larga que la 
otra y seis dedos en un pie y un lunar 
blanco en el pecho. El que sepa su 
paradero dará aviso en la calle de la 
Moneda, núm. 26, piso 1.a, Burgos, 
y se le gratificará.

Imprenta de la Diputación provincial.


